
Año LVIH. Sabado 11 de Julio de 1891 Núm. 10.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

J-a  correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltoa, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESflii PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

torloR d?A frí, ?eSíyu.la’ ,;slaa adyacentes, Canarias y terri- 
suuromi^nn.A 3 1 3 &nl peninsular, ó los veinte días de

]»«i,hS ó ’ 81.no 80 dlaPusieso otra cosa. (Código civil.)
-'ovincteS del °ra0 obli^torias para la capital

•wmuia (lesao íIHA flnnuhlip.nn nHninlmAo.A .. j  . .. j . «

^Ue 103 8c^rcs Aicoldes y Secretarios reciban este 
"“dran que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 

donde permanecerá hasta el recibo del sic uiento ’

--He i,, ' cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
PRESIDENCIA DEL COMJO DE MIMROÍ

ÍOS D g T* A Rey y U Reina Re=ente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
uuan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 9 Julio 1891).

_ SECC|ÓN PRIMERA.

min is t e r io  d e e s t a d o .
REAL ORDEN CIRCULAR.

«portacito en gran escala de 
con faciiidariPaBl' es 4 paíiees extrai)jcr08 encuentra 
desarrolléy e,emeu‘o8 favorables á su 

8*uridp
orf •

par que garantías sólidas para la se
. “raciones. Beneficia en los trans- 

’^las rebajas de fletes y las tarifas es- 
rs oe ferrocarriles: para los giros, tiene á su 

Rnc ,í Os Uanc9S> que le conceden su crédito y 
puede <rlenl°S; eU J88 misraas plazas extranjeras 
K “^P0116/ cou frecuencia de varios correspon- 

c1131^0 los negocios lo requieren, envía sus 
niHionistas á presentar géneros nuevos á sus re- 

P^sentantes, ó á asegurar las obligaciones de deu- 
uoies morosos ó insolventes.

10 mialn°,C0D el pequeño comercio de 
expoitaciÓD, que es el más numeroso cu nuestra 

patria, y que debe ser especialmente protegido, 
porque cuenta con muy limitados recursos de de
fensa V....... conoce perfectamente sus actuales 
condiciones en los mercados extranjeros. A ellos 
acuden muchísimos productores y negociantes es
pañoles porque necesitan vivir saliendo de la mo
desta esfera de los mercados nacionales; pero co
mo de ordinario su producción es reducida, su 
capital limitado y su crédito escaso, deben circuns
cribirse á hacer pequeñas operaciones y á valerse 
de un sólo corresponsal en cada localidad. Sus ex
pediciones no benefician reducciones de porteo; su 
capital queda inactivo en los términos que por cos
tumbre ó ley de plaza deben acordar á los compra
dores para efectuar los pagos; y si, como por des
gracia alguna vez sucede, el corresponsal ó el 
agente resulta inhábil ó poco escrupuloso en el 
cumplimiento de sus deberes, vense el productor ó 
el industrial en trance apurado para hallar en el 
mercado una persona en la cual puedan depositar 
su confianza. Esto acontece á nuestros industriales 
fabriles de Cataluña; á muchos vinateros en toda 
España: á los fabricantes de corchos; á los de pes
cas saladas en las costas de Noroeste; á los exporta
dores de cien productos de nuestro suelo y de cien 
manufacturas de nuestras fábricas.

Además, existen en el país otras industrias que 
sólo se ejercen por medio de un gran fracciona
miento de sus productos, y por este motivo viven 
abandonadas á muchos riesgos y azares. Tales son, 
entre otras, la de librería y la de las empresas pe
riodísticas. Nosotros debiéramos ser los natural
mente llamados á surtir de publicaciones españolas 
de todo género á los pueblos de la América latina, 
y en tal dirección se ha movido ya la actividad dé
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inteligentes escritores en Madrid, Barcelona, Va
lencia y otros puntos, á pesar de tropezar con la 
concurrencia de las casas editoriales de París .y 
Nueva York. Sin embargo, en muchas ocasiones 
los libreros corresponsales de Ultramar no atienden 
los giros, ó no efectúan sus remesas: el industrial 
de aquí carece de relaciones para exigir el pago por 
otros medios que el de una inútil reclamación por 
carta, y al final de cada ano debe saldar sus cuen
tas, apuntando entre las pérdidas sumas considera
bles, que de otro modo quizás pudiera recobrar.

El Cuerpo consular español debe desde hoy cum
plir tina gran misión, poniéndose al servicio del co
mercio nacional en los países extranjeros. Para ello 
es preciso que se acerque más á los productores, que 
se ponga en último contacto con ellos, y que no 
crea haber cumplido su deber con el despacho co
rriente de los asuntos marítimos, con la redacción 
de Memorias mercantiles más ó menos interesantes 
y con el envío de precios corrientes recogidos en los 
periódicos de cada localidad. Si el gran comercio 
rara vez acude á los Consulados, porque le sobran 
otras relaciones en los mercados que frecuenta, no 
ocurre lo propio con los pequeños negociantes, á 
quienes una sumaria información ó una noticia del 
Cónsul pueden decidir en sus operaciones, máxime 
si saben que en caso de apuro este mismo funcio
nario estará á su disposición para salvar ó pro
teger sus intereses. Inútil es decir que no se tra
ta de convertir á los Cónsules en Agentes de co
mercio. Ni es esta su misión, ni las leyes vigentes 
permiten tal extensión de sus atribuciones. Se les 
impone sólo el deber de suministrar cuantas in
formaciones se les reclamen; de elegir correspon
sales ó agentes seguros para los productores se
rios y formales que los pidan; de velar por los 
intereses españoles dentro de las facultades propias 
de su cargo y finalmente de intervenir directamen
te en las operaciones comerciales en aquellos casos 
de jurisdicción voluntaria mercantil á que les llama 
el expreso ministerio de la ley.

Por estas razones S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en 
su nombre S. M. la Reina Regente del Reino, se 
ha dignado dictar las disposiciones siguientes:

1 .*' Los Cónsules facilitarán las informaciones 
que los súbditos españoles les pidan, referentes á 
cosas ó personas de su distrito consular, cuando les 
sean conocidas y juzguen que son de utilidad para 
los intereses españoles. .

2 .* Cuando sean requeridos por comerciantes de 
reconocida respetabilidad, los Cónsules indicarán 
los corresponsales ó agentes que para un determi
nado negocio conceptúen más á propósito en las 
localidades de su distrito, añadiendo en forma re
servada la opinión que les merezca su respetabili
dad ó solvabilidad. En este caso no podrá compro
meterse nunca la responsabilidad de los Cónsules 
por el mal resultado que puedan dar dichos corres
ponsales. „

3 ." Los españoles podrán cobrar los créditos que 
tengan pendientes en el extranjero por medio de 
los Cónsules de la Nación. Para ello llenarán dos 
ejemplares de la hoja de reclamicióu adjunta, con 
los detalles que en la misma se señalan, y las 
remitirán al Ministerio de Estado, el cual les dará 
inmediato curso. Para cubrir los gastos de este ser

vicio percibirán los Cónsules un derecho de o por 
100 sobre el prodúcelo líquido de los créditos que 
hagan efectivos hasta las primeras 50.000 peseta.1-., 
y además un 2 y medio por 100 de la cantidad que 
exceda de esta cifra, quedando á su favor en U | 
forma determinada por el párrafo ultimo desar
ticulo 3 °, tít. 2.° de la ley orgánica de 14 de Mar
zo de 1883. i ,

4 .a Los comerciantes y particulares podrán tam
bién dirigirse directamente á los Cónsules, envián
doles las hojas en la forma prevenida en la primera 
parte del artículo anterior.

5 .a Al recibir dichas hojas, los Cónsules practi
carán las gestiones administrativas necesarias, den
tro de las facultades que les reconozcan las leyes 
territoriales del país de su residencia, para obtener 
la satisfacción del crédito. Una vez satisfecho éste, 
remitirán inmediatamente en letra sobre Madrid, 
París ó Londres su importe, del que además de los 
derechos consulares se descontará el quebranto del 
giro, si lo hubiere, ó se aumentará el beneficio en 
caso contrario.

6 .a La remisión del importe cobrado se hará al 
Ministerio de Estado, si por conducto de éste se hu
biese cursado la reclamación, ó directamente al in
teresado en otro caso. El giro se hará siempre á 
nombre y favor del reclamante.

7 .a Cuando el deudor en el punto extranjero se 
negare á reconocer el crédito ó abonar su importe, 
el Cónsul devolverá la hoja de reclamación al Mi
nisterio, ó al interesado en su caso, exponiendo las 
razones dadas por el deudor, y manifestando el pro
cedimiento que en su distrito se sigue para realiza! 
judicialmente los créditos, y el coste aproximado de 
los gastos que podrían ocasionarse en el caso de 
que el Tribunal no reconociera la justicia del cré
dito reclamado.

8 .a Los acreedores españoles, con conocimiento 
de los datos anteriores, podrán pedir que se persiga 
judicialmente al deudor, pero acreditarán primero 
la constitución en depósito del importe de los gas
tos del pleito. ,

9 .a Los Cónsules harán entablar el procedí-' 
miento judicial por un Abogado ó Procurador del 
país, ú otra persona de su confianza. No se presen
tarán personalmente como demantes ante los Tri
bunales, ni podrán figurar en el pleito más que c» 
su caso como testigos en favor del acreedor español-

10 . Cuando el deudor, en vez de satisfacer el 
crédito pendiente, abandonare los géneros ó pro
ductos del reclamante español, el Cónsul los reco
gerá y conservará en depósito judicial, hasta reci
bir instrucciones de su dueño.

Sin embargo, si por su naturaleza estos género9 
ó productos pudieran perderse, averiarse ó sufrí*: 
mermas de consideración, el Cónsul decretara til 
venta en pública subasta, ateniéndose en general 
lo dispuesto en la segunda parle del tít. 16 de h 
ley de Enjuiciamiento civil, sobre jurisdicción vo
luntaria mercantil, y en el tít. 4.°, libro 3. del Lo j 
digo de Comercio.

11 . El importe de la correspondencia que pa^ 
el cobro de créditos españoles tengan los Cónsul^ 
con el Ministerio de Estado y con los particulare^ 
queda compesudo con los derechos que les conce 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 67

el núm. 3.°, y no podrá ser incluido en la cuenta de 
gastos extraordinarios del servicio.

12 . Los créditos procedentes de las provincias 
españolas de Ultramar podrán cursarse por conduc
to de los Gobernadores generales de las mismas, sin 
necesidad de referirlos al Ministerio de Estado.

De Real orden lo comunico á V. S. para su exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1891.—El Duque de Tetnán. 
—Sr. Cónsul de España en......

Fómula para las Teclamacioues.
D. (1)... habitante en la provincia de...... .  pue

blo de...... . calle....... núm...... . declara que don 
(D , residente en (2) , pueblo de   calle 

de   le es deudor de la cantidad de (3)   por 
los conceptos siguientes (4) :

Y en virtud de la presente, da y confiere poder 
especial tan amplio y completo como en derecho sea 
necesario al Sr. Cónsul de España en (5)......   para
que por sí ó por la persona á quien delegue efectúe 
el cobro del mencionado crédito y libre el corres
pondiente recibo de su importe, al que el abajo fir
mado reconocerá igual valor que si fuese expedido 
por él mismo.

Dado en...... é...... de......de 189.......

(1) Fulano de Tal, en nombre propio ó en representa
ción de la razón social Tal y Tal.

(2) Expresar la nación.
(3) Expresar en letra la suma y la clase de moneda.
(4) Expresar el concepto del crédito, y si es posible, 

acompañar la factura de los envíos, el extracto de cuenta 
corriente con el deudor, las copias de las cartas de este úl
timo reconociendo su deuda, ó cualquier otro documento 
que se juzgue pertinente para probar el crédito.

n?i8e tien.e seguridad del distrito consular á que 
Ktn 1 nnn , Uí?nr sd?illde el déjese en blanco
esta linea, que sera llenada por el Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

J1 
i.: 
;r.

s 
r 
ü

A

REAL ORDEN.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en 
la qonita disposición transitoria del Real decreto de 
20 de Mayo ultimo;

S. M la Reina (Q. I). G ), Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Allí, ha tenido á bien nombrar Decano Presiden
te de la Junta interina del Colegio de Escribanos del 
territorio de esa Audiencia á D. Romualdo Paraíso 
n Vo1cn!eó á ti- Mariano Brequera y Cavia y 
1). Manuel Serrano Govara; Tesorero á D José 
Rui arE^rnaUd0, á D. Luis Moliner
Bu l , Escribanos residentes en esa capital.

De Real orden lo diño ¿ v r •miento v /> fin i R V* 11 l,ara au c°noci- 
‘ i ’ v • • e fl!ie Por esa Presidencia se adop- en las ^posiciones convenientes para que se cons

tituya tacha Junto, y ss posesionen en sus cargos 
los interesados Dk -s guarde á V. 1. muchos míos. 
Madrid 30 de Jumo de 1891._Vill8verde._Se. 
Sor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

{Gacela 8 Julio 1891).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re
lativo á la instancia de D. Pedro Ruiz Gómez y 
otros, solicitando se declare ilegalmente constituido 
el Ayuntamiento de Zorita y la nulidad de las elec
ciones municipales verificadas en 1887 y 1889; di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 17 del ac
tual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á las elecciones municipales de Zo
rita, de la provincia de Cáceres.

Resulta que dichas elecciones se verificaron en 
un solo Colegio en 1887 y 1889, constando la po
blación de 3.192 residentes en el primer año, y de 
3.772 en el segundo, por lo cual varios electores 
protestaron de la constitución del Ayuntamiento, y 
en 17 de Febrero último el Gobernador nombró 
Concejales interinos que reemplazaran á los electos.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E. informa que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador, y que los Concejales inte
rinos presidan las próximas elecciones, en las que 
se renueve toda la Corporación, y así opina tam
bién esta Sección del Consejo de Estado, atendien
do á lo dipuesto en los artículos 35 y 37 de la ley 
Municipal;

Entiende, pues, la Sección que procede resolver 
de conformidad con lo propuesto por la Subsecre
taría del Ministerio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo Jigo á V. S para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Abril de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Cáceres.

{Gaceta 21 Abril 1891.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIEIINO DE LA PROVINCIA DE MRA6DM.
Ne g o c ia d o 3.°— OiTculares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de vigilancia y demás Agentes de mi Autori
dad, procedan á la busca y captura de la mujer 
cuyo nombre y señas á continuación se expresan.

Zaragoza 10 de Julio de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Senas.
Melchora Casarnayor Araiz, fugada de la casa 

conyugal el día 5 del corriente, del pueblo de Villa- 
mayor, de esta provincia, de 43 años de edad, baja 
de estatura, ojos garzos, color sano, morena, pelo 
negro, cejas al pelo y delgada de cara.
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Encargo á losSres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de vigilancia y demás Agentes de mi Auto
ridad, procedan á la busca y captura de los dos 
presos fugados el 1 del actual de la cárcel de Cór
doba, y cuyos nombres y señas á continuación se 
expresan.

Zaragoza 10 de Julio de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Mariano Muela Sauz, natural de Cádiz, de 29 
años, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, 
boca regular, cara ovalada, estatura 1*600 milíme
tros, viste boina azul oscura, y va en camiseta y 
descalzo; y Antonio García Aguado, natural de Va- 
lladolid, vecino de Madrid, de 19 anos, pelo y cejas 
rubios, ojos azules, nariz y boca regulares, cara 
ovalada, color sano, barba lampiña; estatura 1*500 
milímetros, tiene berruga en el lado izquierdo de 
la nariz.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en el Instituto de Teruel una 
cátedra de Física y Química, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por concurso, según se dispone en Real orden de 
esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Instituto, de asignatura 
análoga, en activo servicio, excedentes y compren
didos en el art. 177 de la ley de Instrucción públi
ca de 9 de Septiembre de 1857, y los Supernume
rarios y Auxiliares, con opción al ascenso, que po
sean los títulos académico y profesional correspon
dientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus so
licitudes á esta Dirección general por conducto y 
con informe del Director del Instituto en que sir
van, y los que no se hallen en el ejercicio de la en
señan za por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 16 de Junio de 1891.—El Director gene
ral, José Diez Macuso.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor de la fábrica 
militar de harinas de Zaragoza,
Hace saber: Que á las diez de la mañana del día 

24 del actual se celebrará en esta Comisaría, situa
da en Torrero, núm. 309, una pública licitación 
para contratar la venta de los aprovechamientos re
sultantes de la molturación del trigo, que existan 
en esta fábrica al adjudicarse el servicio y los que 
se produzcan hasta fin de Junio de 1892, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la citada dependencia las horas hábiles de 
oficina, modelo de proposición que va al pie en pa
pel del sello 11.° sin raspaduras ni enmiendas, 
acompañadas de cédula personal ó poder legali
zado, y del talón de depósito hecho en la Sucursal 
de la Caja general de esta provincia por el 5 por 
100 calculado por los artículos que deseen adqui
rirse y precio límite que oportunamente se publi
cará, siendo los aprovechamientos aproximadamen
te los siguientes.

ARTÍCULOS. CLASES. Quintales métricos.

Cabezuela. . .. 600
Salvados................ Menudillo.........

Salvado............
2.700
2.340

I Tástara............. 276
Aechaduras............. 150

Sujetándose para la celebración del acto al regla
mento de contratación y órdenes vigentes.

Zaragoza 9 de Julio de 1891.—Marcelino Espa- 
llargas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... .  enterado del anuncio 

y condiciones para enajenar los aprovechamientos 
de los trigos que resulten á la Administración mi
litar en la fábrica de harinas ddrante el ejercicio 
1891-92, se compromete á verificarlo á los precios 
siguientes:

El quital métrico de cabezuela (á tantas pesetas 
y céntimos, en letra).

El id. id. de menudillo (á tantas id. id. en id.)
El id. id. de salvado (á tantas id. id. en id.)
El id. id. de tástara (á tantas id. id. en id.)
El id. id. de aechaduras (á tantas id. id. en id.)
Y para que sea válida esta proposición se acom

paña la carta de pago del depósito correspondiente.
(Fecha y firma del proponente.)
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 
de Junio último, esta Dirección general ha señala
do el día 20 del próximo mes de Agosto, ó, las doce 
del día, para la adjudicación en pública subasta de 
la colocación de arcilla en el revestimiento de 
9.334 metros lineales de la prolongación del Canal 
Imperial de Aragón, en la sección comprendida en
tre la almenara de la Concepción y el barranco de 
Zaragoza, por su presupuesto de 76.751*49 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de ¡1 de Septiembre de 1886, 
en Madrid ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 15 de Agosto próximo, y en las Secciones 
de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que hade 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 3 838 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referi
da Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 4 de Julio de 1891.—El Director gene
ra), M. Catalina.

Mod-elo de proposición.
D. N. N., vecino de... según cédula personal 

n¿in...... . enterado del anuncio publicado con fecha 
4 de Julio último y de las coadiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de la colocación de arcilla en el revestimiento 
de la prolongación del Canal Imperial de Aragón, 
se compromete á tomar á su cargo las obras con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION SUBALTERNA DE HACIENDA 

DE EJE A.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, formado para el año económico de 1891 á 
92, se hallará expuesto al público en las oficinas de 
esta Administración por término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que puedan examinarlo las personas que deseen y 
reclamar contra el mismo.

Ejea 9 de Julio de 1891.—El Administrador Pre
sidente, Mariano Soler.—El Interventor Secretario, 
Federico López.

SECCIÓN SEXTA.
No habiendo producido resultado los encabeza

mientos gremiales voluntarios ni el arriendo á ven
ta libre en primera y segunda subasta, se arriendan 
con venta á la exclusiva los derechos y recargos 
señalados á las especies de consumos comprendidas 
en los grupos de líquidos y carnes de la tarifa ofi
cial por todo el año económico de 1891 á 92. ,

La subasta se celebrará en la Sala Consistorial 
de este pueblo el día 15 del actual, y hora de las 
once á las doce de su mañana, por el sistema de pu
jas á la llana, sirviendo de tipo la cantidad de 4.775 
pesetas y 09 céntimos que importa el encabeza
miento de las especies á que se contrae, aumentado 
en un 3 por 100 para cobranza y conducción y el 
100 por 100 por recargo municipal, con sujeción al 
pliego de condiciones que queda de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Si esta primera subasta no ofreciere resultado, se 
ratificarán los precios de venta y se verificará la se
gunda, bajo el mismo tipo y análogas formalidades 
el día 23 del corriente mes, á la misma hora.

Si este segundo acto tampoco ofreciere resulta
do, se celebrará la tercera y última subasta el día 
l.° de Agosto próximo, á las mismas horas, en la 
que servirá de tipo el importe de Jas dos terceras 
partes de la anterior, y su adjudicación se hará en 
favor de la proposición ó puja que mejore el tipo.

Nadie podrá tomar parte en la subasta sin con
signar previamente la garantía del 2 por 100.

El arrendatario prestará la fianza prevenida en 
el reglamento vigente. ,

Fuentes de Jiloca 7 de Julio de 1891.—El Alcal
de, Francisco Lázaro.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa para 1891 al 92, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento per espacio de 
ocho días, durante los cuales pueden examinaílo 
los contribuyentes y reclamar de agravio los que se 
crean perjudicados.

Mediana 9 de Julio de 1891.—El Alcalde, Ma* 
miel Laborda.

Confeccionado el repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el ejercicio corriente, 9 
hallará expuesto al público por término de ocu 

| días en la Secretaría del Ayuntamiento.
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Sástago 9 de Julio de 1891.—El Alcalde, Flo

rentino Morer.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el actual ejercicio de 1891-92, se 
bailará expuesto al público por ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, contados desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

, Utebo 8 de Julio de 1891.—El Alcalde, Inocen
cio Castillo.

El repartimiento de la contribución territorial pa
ra el ejercicio de 1891-92, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días.

El Frago 8 de Julio de 1891.—El Alcalde, Am
brosio Jiménez.—D. S. O., Julián Loríente, Se
cretario.

El reparto de consumos y el de conciertos gre
miales forzoso de líquidos, granos, alcoholes y 
aguardientes y licores de este pueblo, se hallarán 
de manifiesto por ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se produzcan.

Las Pedresas 9 de Julio de 1891.—El Alcalde 
Manuel Trnllenque.

La titular de Beneficencia de Medicina de esta lo
calidad se halla vacante, con la dotación anual de 
« A) pesetas obligación de asistir á 90 familias po
de Lh  ?Oud;?lone8 9ue impone el reglamento de 14 
rá ult*mo; adviniendo que el contrato se ha- 
ra poi un solo año y que podrá hacerse igualas con 
los demás vecinos de la localidad 
meíde*1 Agosto01^^468 ha5ta efdla 7 del Pr6x™o

JU‘ÍOde 1891-E1 Alcalde- Na^o

Cir"jia -v de 
esta viha se hallarán vacantes en 29 de Septiembre 
próximo por terminar el contrato con los Profesores 

Bqi»teóaenV100 vdl-X,D1,eB.aDd0: S"S do‘acio“ea -»>- 
dJ nnr t •0 ) 25 re8Pectivamente, paga-
cipal trirae8tre8 Vencid03 del Presupuesto muui- 

detlee-JX iainb‘n1 Se anunciun vacantes las plazas 
la primer» r. °r í)ePosl^ri0 de este Ayuntamiento, 
se hallar' i°n arre^° ai pliego de condiciones que 
gunda conk en Secretaría, y lale-

Se admitir' 1Jcacióu de 125 pesetas anuales. 
Alfaia^ n R a8° 1^UdeS hasta el dia 19 del actual, 

nio Xnueva.6 Juh°de 1891-El Alcalde, Amo- 

d- la ^ntribnpión territorial, corres- 
ondieme al ano actual 1891-92, se halla de ma- 

0 por termino de ocho días en la Secretaría 
uei ^J’putamiento, á los efectos legales.
♦n v  h aríü 8 de Jlllio de 1891.—Él Alcalde, Anto
jo Villanueva.

El repartimiento individual de la contribución te
rritorial y pecuaria de esta localidad, correspon
diente al ano económico actual, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría municipal por término de 
ocho días, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones que se 
crean pertinentes.

Maluenda? de Julio da 1891.—El Alcalde, Mel
chor Herrero.

Formado el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el próximo ano 
económico de 1891-92, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales podrá ser examinado 
por los contribuyentes y presentar las reclamacio
nes que sean pertinentes.

Belmonte 9 de Julio de 1891.—El Alcalde, Juan 
Vicente Moliner.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el ano 1891-92, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, desde las siete á las doce del 
día, para que puedan examinarlo los contribuyen
tes é interponer en dicho período las reclamaciones 
que sean procedentes.

Longás 6 de Julio de 1891.—El Alcalde, José 
Berges.

El repartimiento de la contribución territorial de 
- este pueblo se hallará de manifiesto en la Secreta

ría de Ayuntamiento por el tiempo de ocho días, 
formado para 1891-92, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo.

Alcalá de Ebro 9 de Julio de 1891.—El Alcaide, 
Nazario Olite.

Las plazas de Médico-Cirujano y Farmacéutico 
titular de este pueblo se hallarán vacantes desde 1.® 
de Octubre próximo: sus dotaciones consisten en 50 
pesetas la primera y 20 la segunda. Los aspirantes 
podrán presentar solicitudes por término de 30 días, 
desde que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Alcalá de Ebro 9 de Julio de 1891.—El Alcalde, 
Nazario Olite.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.

D. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que para pago de costas ocasionadas 

en cierta causa criminal, he acordado la venta en 
segunda subasta pública, rebajado el 25 por 100 de 
su tasación, y como de la pertenencia de Antonio 
Ibáuez Laborda, natural y vecino de Trasobarcs, de 
los bienes situados en el término municipal de dicha 
villa, y son los siguientes:
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1 .° Un campo, regadío, situado en la partida 
del Tremedal, su cabida la de 9 y medio almudes; 
que confronta al N. y M. con campos de los here
deros de Juana Gil, al S. con el río y al P. con 
monte: por precio, rebajado el 25 por 100 de su ta
sación, de 93 pesetas 75 céntimos.

2 .° Una viña en la partida de Valdeviejo, su ca
bida la de 3 y medio almudes; que confronta al S., 
P., N. y M. con viña de los herederos de Miguel 
Gil: por precio de 15 pesetas.

3 .° Un campo, secano, en la partida del Moreno, 
su cabida la de una yugada poco más ó menos; que 
confronta al N. con campo de los herederos de Pedro 
Tejero, al M. con otro de Julio Gracia, al S. con el 
de Aniceto Ferrando y al P. con monte: por precio 
de 37 pesetas 50 céntimos.

4 .° Otro campo en la partida Barranco de la 
Teja, su cabida la de una yugada; que confronta al 
S. con campo de Ignacio Cester, al P. con otro de 
Melchor Lafuente y al N. y M. con monte: por pre
cio de 41 pesetas 25 céntimos.

5 .° Otro campo, secano, en la partida de Valde- 
moros, su cabida la de media yugada; que confron
ta al N. con campo de los herederos de Victoriano 
Laborda, al M. con otro de Narcisa Aznar, al S. 
con camino y al P. con monte: por precio de 37 pe
setas 50 céntimos.

6 .° Otro campo en la partida de Canteque, su 
cabida la de una yugada; que confronta al M. con 
campo de Aniceto Ferrando y al S., P. y N. con 
monte: por precio de 33 pesetas 75 céntimos.

7 .° Otro campo en la partida del Barranco, su 
cabida la de una yugada; que confronta al N. con 
campo de Bernardo Díaz, al M. y S. con camino y 
al P. con el barranco: por precio de 45 pesetas.

8 .° Otro campo, regadío, en la partida de la 
Huerta baja, su cabida la de 6 almudes; t^ue con
fronta al Ñ. y P. con campo de los herederos de An
gel Aznar, aí M. con otro de Aniceto Ferrando y al 
S. con el río: por precio de 90 pesetas.

9 .° Una viña, secano, en la partida de Valde
viejo, su cabida la de una yugada; que confronta al 
N. con viña de Bruno Laborda y al S., P. y M. con 
monte: por precio de 187 pesetas 50 céntimos.

10 . Otra viña en la propia partida y de igual 
cabida que la anterior; que confronta al S. con viña 
de Benito Chueca Tejero, al P. con otra de Patricio 
Montairón y al N. y M. con monte: por precio de 
180 pesetas.

11 . Otra viña en la partida de Valbueno, su ca
bida la de media yugada; que confronta al N. con 
viña de Alberto López, al M. con otra de los here
deros de Julián López, al S. con la de Gabino La- 
borda, y al P. con paso de ganados: por precio de 
93 pesetas 75 céntimos.

12 . Otra vina en dicha partida, su cabida la de 
una yugada; que confronta al N. con viña de los 
herederos de Santiago Chueca, al M. con otra de 
los de Bartolomé Chueca,' al S. con la de los de 
Jorge Laborda y al P. con otra de Claudio Vera: 
por precio de 187 pesetas 50 céntimos.

13 . Otra viña en la partida de Hoya las Vinas, 
su cabida la de media yugada; que confronta al S. 
con campo de Bruno Laborda, al N. con otro del 
mismo Bruno Laborda y al M. y P. con monte: por 
precio de 60 pesetas.

14 . Y un campo, regadío, en la propia partida 
que la anterior, su cabida la de 6 almudes poco más 
ó menos; que confronta al P. y M. con viña de 
Bruno Laborda y al N. y S. con el río: por precio 
de 45 pesetas.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de Traso- 
bares, he señalado el día 31 del presente mes, á las 
once de su mañana; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo, debiendo los licitadores 
para tomar parte depositar previamente el 10 por 
100 del valor de las fincas en cuya adquisición se 
interesen, y que por no existir títulos de dominio el 
rematante deberá verificar la inscripción omitida 
antes del otorgamiento de la escritura de venta en 
el término que el Tribunal le señale, practicando al 
efecto todo lo que el interesado debiera hacer, sien
do los gastos de cuenta de éste.

Dado en Borja á 6 de Julio de 1891.—Florencio 
Bailarín.—Por su mandado, Apolonio Remón.

D. Florencio Bailarín, Juez de primera instancia de
Borja:
Hago saber: Que para pago de una multa im

puesta por el Sr. Gobernador civil de la provincia 
al Alcalde de Pomer D. Camilo Pérez, se venden 
los bienes propios de éste y son los siguientes:

Un campo, sito en Pomer, partida del Collado 
Anguiler, de cabida dos yugadas; linda al Saliente 
con Isabel Pérez, al Poniente con Felipe Pérez, al 
Mediodía con Eusebio Cisneros y al Norte con Gas
par Pérez: tasado en 190 pesetas.

Otro campo en la partida del Barranco de la Te
jera, de una yugada; linda al Saliente con Domin
go Pérez, al Poniente con Aliagar, al Mediodía con 
José Muñoz y al Norte con Gregorio Lezcano: ta
sado en 115 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 3 de 
Agosto próximo viniente, á las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado y en el muni
cipal de Pomer, cuyo remate quedará á favor del 
mejor postor.

Dado en Borja á 8 de Julio de 1891.—Florencio 
Bailarín.—Por su mandado, Isidro Sierra,

PARTE NO OFICIAL.
——

ANUNCIO.

Centro general de Negocios, le Manuel Sánchez—Zaragoza.

Los Alcaldes que deseen formalizar las cuentas 
de su cargo, pueden dirigirse al Agente de nego
cios D. Manuel Sánchez, que tiene su despacho en 
la calle de Alfonso, núm. 2, quien se encargará de 
su confección con economía y ajustadas á los mode
los oficiales. (11-18-30)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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